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NOTIFICACTóN OU RESULTADOS

Mtra. María Antonia Agnrilar Pérez
Director Facultad de AntroPología
Región xalapa
Universidad Veracruzana

De acuerdo con fo estipulado en el articulo 60 de 1a Ley Orgánica y en e1 marco de 1o

dispuesto por eI Artículo ?O del Estatuto del Personal Académico, ambos de la Universidad
Verácruzana, asi como en los términos y condiciones que se establecieron en el Awiso de

Experiencias Eclucativas Vacantes Temporales de fecha 0? de agosto de 2023, publicado y
dado a conocer en la Facultad de Antropologia, Región Xal-apa a su cargo, Y €ñ atención a

1o dispuesto por fa CIRCULAR No. SA/SAF/OO1 /20L6 d.e fecha 22 de enero del mismo año,
expedida por Ia Secretaria Académj-ca y Ia Secretaria de Administración y Fi-nanzas, esta
Dirección General de Área Académica, una vez que anali-zó y revisó el procedimiento que

dj-o motivo aI citado Aviso, emite 1a siguiente:

NOTIFICACIóN
PROGRAT'ÍA EDUCATIVO Ant 1oqía Socialoc

EXPERIENCIA EDUCATIVA H. NRC P].AZA TC SOLICITA}{¡TE (S) RESUITADO

Antropologia en
México

4 tal 99 29839 IOD
Romulo Eugenío Navarrete

NobIe
Des ignado

Solicito que 1a presente Notificación de Resultados, se publique en eI portal r'¿eb de la
trntidad Académíca así como en aquellos luqtares fisicos que permitan su dlfusión con la
finalidad de que se haga del conocimiento de todas aquellas personas que participaron en

el presente proceso.

De acuerdo a esta Notíficación, para fos casos en los cuales ef resultado haya sido
DESIGNADO(A), 1e soficito atentamente, que remita a 1a Dirección General de Recursos
Humanos en un término de cinco días hábi1es, el formato de ingreso al servicio (propuesta
de movimlento cle personal), debidamente requisitado, así como la documentación requerida
para la contratación de acuerdo a la circular SA.I A17/08/2A16 "Integrac1ón de documentos
en medios efectrónicos para contratación de personal", a fio de dar curso a1 procedimiento
para la designación del personal académico interino, cumpliendo así con lo enunciado en

el Capitulo II del Titulo Tercero del Estatuto del Personal Académico.

Asimismo, notifico que la situación o problemas Iaborales derivados por eI incumplimiento
de lo anterior, serán atendidos por la persona titular de Ia Entidad Académica respectiva.

Sin otro particular, aprovecho l-a ocasión para safudarLe'

Atentamente
",Ljs de Veracruz; Arte, Ciencia, LLtz"
Xalapa, Ver., a 30 de agosto de 2023.

Dra. Yolanda
Eirector General

Molohua
Humani-dades

C.c,p. Secretaria Acadénica. Conocimientc
C.c.p. Dirección de Personai. Mismo fin
C.c.p. DirecciÓn cie FaculLad. Mismc fin
C. c. p. Archil'c


